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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Constitución Política de Chile establece el derecho a vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación, siendo el Ministerio del Medio Ambiente 

(MMA) la entidad pública que tiene la misión de definir y aplicar políticas, 

planes y programas ambientales.  

El Programa para la Recuperación Ambiental y Social de Quintero y Puchuncaví 

(PRAS de Quintero y Puchuncaví) busca el diálogo entre actores diversos que 

permita a los ciudadanos de los territorios asegurar, mediante un modelo 

participativo, vivir en un ambiente libre de contaminación, así como también 

señalar las prioridades de recuperación ambiental y social definiendo la 

gradualidad de su implementación. 

Para la elaboración del presente Anteproyecto se ha seguido un largo proceso 

participativo que ha considerado: la identificación de los actores relevantes de 

las comunas, instalación o socialización del programa, la conformación del 

Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) Quintero-Puchuncaví, 

el análisis de la información existente, reuniones multisectoriales, la 

constitución de comisiones temáticas, talleres de trabajo con el CRAS y la 

comunidad; y la sistematización de las manifestaciones de la ciudadanía, con el 

fin de identificar los objetivos, las brechas y obstáculos que impiden lograrlos y 

plantear opciones de solución a ser consideradas e implementadas por todos 

los actores. 

Este proceso participativo ha identificado, para ambas comunas, los siguientes 

25 objetivos que se han denominado objetivos territoriales, los que responden 

a las aspiraciones del territorio, que a su vez se deben traducir en objetivos 

institucionales para organizar la repuesta de los diversos sectores de la 

sociedad a estos legítimos y sentidos anhelos: 

1. Contar con una buena calidad del aire para la salud de las personas. 
2. Disminuir los malos olores.  
3. Disminuir el ruido a niveles aceptables para la salud. 

4. Asegurar la disponibilidad de agua dulce para consumo humano, 
ecosistemas y agricultura. 

5. Asegurar la calidad de los cuerpos de agua superficiales y subterráneos. 
6. Alcanzar una buena calidad del medio marino que permita diferentes usos 

(productivos, recreación, salud). 
7. Asegurar estándares de infraestructura y procesos industriales seguros 

para la biodiversidad marina. 
8. Posibilitar un uso del suelo con riesgo aceptable para la salud humana. 
9. Gestión adecuada de pasivos ambientales presentes en el territorio. 
10. Conservar y recuperar los hábitats y las especies de flora y fauna nativa. 
11. Otorgar a sitios de alto valor ecológico protección legal concreta.  
12. Prevenir y enfrentar eficazmente los impactos de una emergencia 

ambiental.  
13. Aumentar las superficies de áreas verdes y restaurar el paisaje natural y 

urbano de Puchuncaví y Quintero.  
14. Contar con una planificación territorial que asegure, a largo plazo, una 

adecuada situación ambiental y social del territorio.  
15. Fortalecer la cohesión social y la identidad territorial. 
16. Recuperar el borde costero asociado a uso público. 
17. Desarrollar y fortalecer el capital humano en las comunas de Quintero y 

Puchuncaví. 
18. Diversificar e impulsar nuevos sectores económicos. 
19. Disminuir la ocurrencia de delitos y violencia intrafamiliar.  
20. Contar con un sistema de disposición final de residuos sólidos adecuado a 

las necesidades comunales. 
21. Contar con servicios de salud adecuados para las comunas.  
22. Prevenir y controlar la población de perros vagos.  
23. Contar con cobertura de agua potable y red de alcantarillado en todo el 

territorio de Quintero y Puchuncaví.  
24. Contar con la cantidad y calidad de viviendas sociales para las familias que 

las requieren.  
25. Mejorar la red y el sistema de transporte en la comuna de Puchuncaví.  

De acuerdo al análisis de cada uno de estos objetivos, se han definido como los 

cuatro desafíos territoriales más relevantes para Quintero y Puchuncaví los 

siguientes temas:  
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1. Desafío de reducir afectación ambiental terrestre. 
2. Desafío de lograr compatibilidad de diferentes usos de la bahía. 
3. Desafío de mejorar la imagen urbana y rural. 
4. Desafío de mejorar la gestión de la información. 

Para cada uno de los 25 objetivos identificados en el proceso, el presente 

documento propone un conjunto de opciones de soluciones o medidas, las 

cuales han sido debidamente consensuadas por los integrantes del CRAS de 

Quintero y Puchuncaví, bajo un esquema de participación liderado por el 

Ministerio del Medio Ambiente.  

Se presentan en total 122 opciones de soluciones, cuya implementación 

progresiva significará una mejora en la calidad de vida de los habitantes de 

Quintero y Puchuncaví. 

Las soluciones identificadas deberán ser implementadas tanto por el sector 

público y privado involucrado, como por la sociedad civil. El programa debe ser 

un instrumento para guiar intervenciones y movilizar recursos y compromisos 

de ejecución de soluciones por parte de los organismos de Estado, empresas, 

gobiernos locales y la sociedad. Sin el aporte de recursos económicos no será 

posible llevar a cabo las opciones de solución propuestas, las cuales deben ser 

socialmente aceptables, económicamente viables, ambientalmente 

adecuadas. 

Cabe destacar la labor que los consejeros del CRAS de Quintero y Puchuncaví 

desarrollaron en el proceso de elaboración del PRAS, quienes con dedicación y 

compromiso participaron activamente entregando su conocimiento del 

territorio y otorgando los espacios para la generación de vínculos de confianza 

y construcción colectiva del programa. Dada la conjugación de intereses 

diversos, la multiplicidad de actores convocados y la historia del territorio, fue 

un desafío colectivo consensuar los objetivos y las soluciones recomendadas. 
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1 INTRODUCCIÓN 

Las comunas de Quintero y Puchuncaví se ubican política y geográficamente en 

la V Región de Valparaíso, encontrándose al lado norte de la Provincia de 

Valparaíso.  

 
Figura 1: Área de estudio. Fuente: elaboración propia. 

 

La comuna de Puchuncaví posee una superficie de 301 km
2
. Limita al norte con 

la comuna de Zapallar (provincia de Petorca), al sur con las comunas de 

Quillota (provincia de Quillota) y Quintero (provincia de Valparaíso), al este 

con las comunas de Nogales y La Cruz (provincia de Quillota) y al oeste con el 
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Océano Pacífico. La comuna cuenta con 22 localidades, de cuales, 4 son 

urbanas y las restantes 18, rurales1. Según las proyecciones del Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE) al año 2015, la población de Puchuncaví es de 

17.762 habitantes2. 

Por su parte, la comuna de Quintero tiene una superficie de 174,5 km
2
 y sus 

deslindes territoriales son: al norte con la comuna de Puchuncaví, al oriente 

con la comuna de Quillota, al sur con la comuna de Concón y al poniente con el 

Océano Pacífico. Se extiende sobre una planicie litoral entre la cordillera de la 

costa y el mar. En Quintero existen 2 localidades urbanas y 11 rurales3. Según 

las proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) al año 2015, la 

población de Quintero es de 27.667 habitantes. 

Las zonas costeras, con sus bahías tranquilas y protegidas del efecto de 

tormentas, han sido el lugar escogido por siglos para relacionarse con el mar. 

Son los lugares deseados para establecer pueblos de pescadores, 

asentamientos humanos y lugares para recrearse. También son los lugares 

escogidos, sobre todo en épocas pasadas, para establecer industrias, 

aprovechando las facilidades de instalar puertos seguros y en lugares 

geográficamente estratégicos. A inicios de la ocupación industrial, la sociedad 

no estaba aún consciente de los efectos en el medio ambiente ni había una 

legislación adecuada para establecer los impactos probables y mucho menos 

prevenir los impactos acumulados sobre el territorio debido a las 

externalidades negativas de las actividades industriales. 

Sin embargo, aun considerando lo anteriormente expuesto, son numerosos los 

ejemplos en el mundo de localidades con fuerte desarrollo industrial y que, a 

su vez, presentan excelentes condiciones para una buena calidad de vida. Los 

avances tecnológicos permiten hoy en día evitar o mitigar gran parte de los 

                                                                 
1 Plan de Desarrollo Comunal de Puchuncaví 2009-2012 
2 Disponible en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demograficas_vitales.php. 
Recuperado el 7/03/2015 
3 Plan de Desarrollo Comunal de Quintero 2006 

impactos de las actividades económicas, en particular aquellos vinculados a las 

emisiones. Conocido es el caso del río Rhin, que recorre seis países y a sus 

orillas se encuentra localizada más de la mitad de la industria química de 

Europa. En 1986 la compañía farmacéutica Sandoz, cuya planta principal se 

encontraba en Basilea, Suiza, sufrió un incendio que terminó convirtiéndose en 

uno de peores eco-desastres que recuerda la industria fármaco-química. El 

agua utilizada en apagar el gigantesco incendio llevó miles de metros cúbicos 

de agua con residuos tóxicos hacia el Rhin, contaminando severamente el río4. 

La experiencia trajo como consecuencia no sólo la implementación de una 

tecnología adecuada, sino que también desencadenó un proceso de 

planificación urbana, reconversión productiva, cambios de usos de suelo y 

normativa que posibilitaron el desarrollo de múltiples proyectos donde la 

inversión pública y privada motivaron nuevos modelos de negocio. Esto ha 

propiciado que hoy, las  aguas del río estén en condiciones aptas para el baño, 

sean utilizadas para agua potable y para repoblarse de salmones, luego de más 

de 100 años de haber desaparecido de su cauce. 

En Chile y como condición del proceso histórico de crecimiento del país, la 

bahía de Quintero pasó a convertirse en un polo industrial que sin duda trajo 

consecuencias positivas por las oportunidades laborales que se abrieron para 

sus habitantes. Sin embargo, de la misma forma, el territorio se transformó en 

un ejemplo de la complejidad de lograr conciliar diversos intereses que se 

afectan entre sí en un mismo territorio. 

Hoy se tiene una mirada crítica que incluye el concepto de vulnerabilidad 

socio-ambiental, quŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ άlas características de una persona o 

grupo y de su situación, las cuales influencian su capacidad de anticiparse, 

manejar, resistir y recuperarse del impacto de la amenaza natural (evento o 

proceso natural extremo). Esto involucra una combinación de factores los 

                                                                 
4
 Waldrop, T. Traducción de Ambiente y Desarrollo a partir del artículo «After the Fire», revista 

Tomorrow, Vol 3 Nº 3, 1993, Suecia. Disponible en 
http://www.cipma.cl/web/200.75.6.169/RAD/1993/3_Waldrop.pdf, recuperado el 7/0/2016 

http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/demograficas_vitales.php
http://www.cipma.cl/web/200.75.6.169/RAD/1993/3_Waldrop.pdf
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cuales determinan el grado en que la vida de alguien, su sustento, propiedad y 

otros bienes son puestos bajo amenaza por un evento (o series de eventos) en 

la naturaleza y sociedadέ5, asumiendo el desafío de lograr la convivencia 

armónica entre las actividades económicas, la calidad de vida de los habitantes 

y un buen estado ecológico. Lo que se busca es lograr la equidad ambiental, es 

decir la άƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ las cargas y servicios 

ambientalesΧέ6.  

En este contexto y como compromiso del programa de gobierno de la 

Presidenta de la República Sra. Michelle Bachelet, el Ministerio del Medio 

Ambiente inicia el Plan para la Recuperación de Territorios Ambientalmente 

Vulnerables. La implementación de este plan en las comunas de Quintero y 

Puchuncaví se expresa a través de la elaboración del presente Programa para 

la Recuperación Ambiental y Social.  

 

Figura 2: Arco de roca las ventanas de Puchuncaví7. 

                                                                 
5Wisner, et,al, (2004:11) 
6Bermúdez, J. Hervé, D. (2013) Justicia Ambiental, derecho e instrumentos de gestión del espacio 
marítimo. Editorial LOM 
7 Fuente: http://www.sociedadgeologica.cl/arco-de-roca-las-ventanas-de-puchuncavi 

1.1 Objetivo General del Programa para la Recuperación 

Ambiental y Social 

El PRAS de Quintero y Puchuncaví tiene como objetivo recuperar 

ambientalmente el territorio y mejorar la calidad de vida de los habitantes de 

las comunas mediante la identificación, a través de un proceso ampliamente 

participativo, de los principales problemas sociales y ambientales, planteando 

opciones de solución que la conviertan, en el mediano y largo plazo, en un 

área que muestre que es posible la convivencia armónica entre las actividades 

industriales, el cuidado del medio ambiente y una buena calidad de vida. 

La lista de opciones de solución busca superar paulatinamente los principales 

problemas socio ambientales percibidos, vividos y manifestados por la 

comunidad y constatados en diferentes estudios. 

1.2 Antecedentes Generales 

1.2.1 Marco Institucional 

El derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación forma parte de las 

garantías que la Constitución Política de Chile asegura a todas las personas, 

según da cuenta su artículo 19 N° 8, el cual establece, asimismo, el deber del 

9ǎǘŀŘƻ ŘŜ άǾŜƭŀǊ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ƴƻ ǎŜŀ ŀŦŜŎǘŀŘƻ ȅ ǘǳǘŜƭŀǊ ƭŀ 

ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΦ  

El año 1994 se promulgó la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente, Ley 

N° 19.300, la cual creó la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) 

como órgano coordinador de las políticas ambientales del Estado. Este cuerpo 

normativo, inspirado en una política ambiental orientada al desarrollo 

sustentable, estableció directrices generales, reconociendo expresamente las 

competencias sectoriales en materia ambiental. Asimismo, estableció un 

conjunto de disposiciones, definiciones legales e instrumentos de gestión 

ambiental, como el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 

además de regular la responsabilidad por daño ambiental y establecer el 
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Fondo de Protección Ambiental (FPA), entre otros instrumentos. La dictación 

de la Ley 19.300 y su entrada en vigencia en marzo de 1994, constituyó un 

gran avance para el país, en tanto dio un contenido concreto y un desarrollo 

jurídico adecuado a los derechos constitucionales relacionados con el 

ambiente. 

La experiencia acumulada durante la aplicación de la Ley 19.300 y varias 

evaluaciones independientes (entre ellas el informe de la OCDE en 2005: 

άEvaluación del desempeño ambiental de Chileέ), llevaron a la revisión del 

modelo de institucionalidad ambiental. Tres leyes, la Ley 20.173 de 2007, la 

Ley 20.417 de 2010 y, más recientemente, la Ley 20.600 de 2012, modificaron 

y definieron la estructura de la nueva institucionalidad ambiental. Se crea así el 

Ministerio del Medio Ambiente (MMA) con la misión de definir y aplicar 

políticas, planes y programas ambientales y cuyo ministro preside el nuevo 

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. Además, se crearon dos 

organismos del poder ejecutivo con personalidad jurídica propia: el Servicio de 

Evaluación Ambiental (SEA), responsable exclusivamente de administrar el 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); y la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), responsable de fiscalizar las Resoluciones de 

Calificación Ambiental, las medidas de los Planes de Prevención o de 

Descontaminación Ambiental y el contenido de las Normas de Calidad 

Ambiental, Normas de Emisión y de los Planes de Manejo.  

Cabe señalar que uno de los ejes centrales de este diseño institucional es el 

establecimiento de una fiscalización más eficiente y eficaz, incorporando 

mayores incentivos al cumplimiento de la normativa y las exigencias 

ambientales, de modo de prevenir de mejor forma el deterioro del medio 

ambiente. Asimismo, en la discusión parlamentaria surgió la idea de crear 

tribunales especializados que no sólo fueran un contrapeso a las facultades de 

la Superintendencia del Medio Ambiente, sino que también ejercieran una 

jurisdicción especializada y con jueces expertos para conocer el contencioso 

administrativo ambiental y las causas de responsabilidad por daño ambiental. 

Tras una larga discusión, el proyecto de ley fue aprobado por el Congreso el 19 

de enero de 2012. 

1.2.2 Participación Ciudadana 

El Instructivo presidencial N° 007 de 2014 para la participación ciudadana en la 

gestión pública señala que el Programa de Gobierno considera un conjunto de 

compromisos en materia de fortalecimiento de la sociedad civil y de 

participación ciudadana que busca hacerse cargo del enorme cambio vivido en 

los últimos años. Agrega que la conducción de los asuntos públicos hoy no se 

concibe sin el involucramiento activo de los ciudadanos en las diferentes 

facetas de la política pública y, por lo tanto, resulta imprescindible desarrollar 

nuevas estrategias de vinculación entre Estado y sociedad civil que dé cuenta 

de este escenario8 

La Ley 19.300 establece mecanismos de participación ciudadana en los 

distintos instrumentos de gestión ambiental como lo son la Evaluación 

Ambiental Estratégica, el Sistema de Evaluación Ambiental, la dictación de 

normas de calidad ambiental y de emisión, la dictación de planes de 

prevención y descontaminación, el procedimiento para la Clasificación de 

especies Silvestres Según Estado de Conservación y Gestión de Especies. 

El Instructivo presidencial N° 007, en su artículo 5, señala que en aras de 

favorecer la coordinación en la implementación de la Ley N° 20.500 sobre 

Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, se estima 

necesario impartir a todos los ministerios y servicios públicos, una serie de 

instrucciones que deber ser implementadas en un plazo de seis meses. Entre 

ellas, la revisión y actualización de las Normas de Participación Ciudadana, con 

el objeto de adecuar los mecanismos de participación de las personas y 

organizaciones en el ámbito de su competencia, buscando ampliar los niveles 

de participación desde lo consultivo hacia lo deliberativo. 

En este sentido, el Ministerio del Medio Ambiente aprueba en julio de 2015, a 

través de la Resolución Exenta N° 601, la Norma General de Participación 

                                                                 
8Instructivo Presidencial N°007 sobre participación ciudadana en la gestión pública. 2014. 
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Ciudadana del Ministerio del Medio Ambiente que establece modalidades 

formales y específicas en el marco de la Ley N° 20.500. En su artículo 2, señala 

que los mecanismos de participación ciudadana se basan en 5 fundamentos: la 

participación como derecho; Responsabilidad Cívica; Derecho Ciudadano a la 

Información Pública; Fortalecimiento de la Sociedad Civil e Inclusión. 

Establece además mecanismos de reclamación si alguna persona considera 

que no se ha dado cumplimiento a la norma, identifica la misión y ámbitos de 

acción del Ministerio del Medio Ambiente vinculados a la ciudadanía y 

establece los mecanismos de participación ciudadana que tienen como 

finalidad fortalecer y mejorar la gestión pública, contribuyendo a un 

funcionamiento más eficiente del Ministerio9. Estos mecanismos son: 

- Acceso a la información ambiental relevante. 
- Consulta Ciudadana. 
- Consejos de la Sociedad Civil. 
- Cuenta Pública Participativa. 
- Audiencias Públicas. 
- Diálogos Participativos. 
- Cabildos Ciudadanos. 
- Comités, Grupos o Mesas público-privado de carácter ambiental. 

La misma Norma, en su título III, establece el Programa de Participación 

Ciudadana Temprana, que corresponde al conjunto de mecanismos o 

iniciativas de participación ciudadana impulsadas por el Ministerio de manera 

voluntaria, en las etapas más tempranas del diseño de planes, políticas, 

programas, normas o acciones que tiene como objetivo dar a conocer los 

antecedentes vinculados al instrumento que ha iniciado su proceso de 

elaboración e incorporar propuestas o aportes por parte de la ciudadanía. 

                                                                 
9
 Ministerio del Medio Ambiente. Norma General de Participación Ciudadana.2015 

1.2.3 Justicia Ambiental 

La justicia ambiental corresponde a un concepto forjado por los movimientos 

ambientalistas norteamericanos a comienzos de la década de los setenta. 

Algunos lo consideran como una continuación en la lucha por los derechos 

civiles de la década de los sesenta a favor de determinados grupos 

minoritarios por razones de raza o nivel económico. El factor que gatilla este 

movimiento es la localización de actividades contaminantes y molestas 

(vertederos industriales, basurales, industrias químicas, etc.) en sectores 

donde habitan personas de bajo nivel socioeconómico o que son minorías 

sociales (afroamericanos, latinos, etcétera)10. En nuestro país, situaciones de 

este tipo han generado conflictos ampliamente conocidos en la prensa entre 

las comunidades que aspiran a mejorar su calidad de vida y proteger sus 

derechos fundamentales. 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) establece que estos 

ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ άson disputas entre diversos actores -personas naturales, 

organizaciones, empresas privadas o el Estado, manifestadas públicamente y 

que expresan divergencias de opiniones, posiciones, intereses y planteamientos 

de demandas por la afectación (o potencial afectación) de derechos humanos, 

derivada del acceso y uso de los recursos naturales, así como por los impactos 

ambientales de las actividades económicasέ11. 

Como primer antecedente, la movilización de la comunidad de la bahía de 

Quintero, en la V región, que se comienza a visualizar luego del episodio de 

contaminación que afectŀ ŀ ŀƭǳƳƴƻǎ ȅ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ά9scuela Básica La 

GredaέΣ άColegio Alonso de vǳƛƴǘŜǊƻέ ȅ άEscuela República de CǊŀƴŎƛŀέ en 

2011, se materializa con la elaboración y distribución a las autoridades de un 

documento en que se resumía la situación de la bahía y se establecían 

                                                                 
10Cordero. E. Ordenamiento territorial, justicia ambiental y zonas costeras. Revista de Derecho de 
la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso XXXVI.2011 
11 Instituto Nacional de Derechos Humanos. Mapa de conflictos socioambientales en Chile, 2012. 
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exigencias de control de emanaciones atmosféricas. Luego de este hecho, se 

comienza a utilizar en Chile el concepto ŘŜ άȊƻƴŀǎ ŘŜ ǎŀŎǊƛŦƛŎƛƻέΦ {ƛ bien este 

concepto no tiene una validación oficial, diversas organizaciones a lo largo del 

mundo ya lo han comenzado a utilizar, siendo definido por el INDH como una 

άsituación de injusticia ambiental evidente, por cuanto los beneficios que 

genera [una industria] se reparten difusamente entre la sociedad toda, 

mientras que los costos ambientales son soportados por personas en situación 

de vulneración social y económicaέ12. 

Posteriormente, en 2014 nace la Unión de Comunas de Zonas de Sacrificio, 

agrupando a los municipios de Quintero, Puchuncaví, Mejillones, Tocopilla, 

Huasco y Coronel, la cual emitió un pliego de peticiones al Estado, donde 

define las zonas de sacrificio ŎƻƳƻ άaquellos territorios de asentamiento 

humano devastados ambientalmente por causa del desarrollo industrial. Esta 

devastación tiene implicancias directas en el ejercicio pleno de los derechos 

fundamentales de las personas: derecho a la vida, a la salud, a la educación, al 

trabajo, a la alimentación, a la vivienda, etc. En estos territorios el daño 

ambiental ha significado la situación de vulnerabilidad y empobrecimiento de 

las comunidadesέ13. 

1.2.4 Programa de Gobierno 2014-2018 

El gobierno de la presidenta Sra. Michelle Bachelet plantea una clara 

orientación sobre el tema ambiental ōŀƧƻ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ά9ǉǳƛŘŀŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΣ 

señalando en su programa: ά[ŀ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ Ŝƭ 

medioambiente. El deterioro ambiental y la contaminación afectan con mayor 

severidad la calidad de vida de la población más vulnerable. Tenemos el deber 

de cambiar esta realidad. La sustentabilidad exige no sólo equilibrar 

crecimiento económico y protección ambiental, sino también, hacerlo con 

                                                                 
12Informe Anual de Derechos Humanos, Instituto Nacional de Derechos Humanos, 2011. 
13Unión de comunas de zonas de sacrificio, pliego de peticiones, 2014. 

equidad social. Este será el eje de nuestra gestión: lograr mayor equidad 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ14. 

Además, el programa de gobierno, en ǎǳ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ά5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΣ ǎŜƷŀƭŀΥ άLƳǇǳƭǎŀǊŜƳƻǎ ǳƴ Ǉƭŀƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 

situaciones graves de contaminación existente, con la más amplia 

participación. Propondremos un plan integral para disminuir, hasta erradicar, 

la grave exposición a sustancias y pesticidas tóxicos que existan en aquellos 

territorios de grave exposición o con graves efectos heredados. Asimismo, se 

elaborarán planes especiales y comprometerán recursos para comunidades 

que han sido profundamente afectadas por los costos ambientales, para 

mejorar la situación sanitaria de estas zonas, junto con un programa prioritario 

especial de fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), 

para los proyectos emplazados en las zonas más afectadas por cargas 

ambientalesέΦ 

Por lo anterior, y considerando que el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

es la Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la 

República en el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 

ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad biológica 

y de los recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo 

sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación normativa, le 

ha correspondido la responsabilidad de coordinar el diseño, implementación y 

seguimiento de los Programas para la Recuperación Ambiental y Social 

(PRAS) para tres territorios del país: Huasco, Quintero-Puchuncaví y Coronel. 

Específicamente, el presente informe presenta el anteproyecto para la 

presentación del Programa para la Recuperación Ambiental y Social de 

Quintero y Puchuncaví (PRAS de Quintero y Puchuncaví). 

  

                                                                 
14Programa de Gobierno Presidenta Michelle Bachelet Jeria, 2014-2018, página 124. 
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2 METODOLOGÍA 

2.1 Estrategia  

El PRAS de Quintero y Puchuncaví consiste en una intervención integral 

liderada por el Ministerio del Medio Ambiente, donde también participan 

otros organismos del Estado, las industrias y fundamentalmente, la ciudadanía 

local.  

La estrategia desarrollada por el Ministerio del Medio Ambiente para llevar a 

cabo este proceso considera la creación de un Consejo para la Recuperación 

Ambiental y Social (CRAS), donde están representados los organismos 

públicos, organizaciones ciudadanas representativas de las comunas y 

empresas. El Consejo tiene por objeto contribuir al proceso de elaboración 

participativa del PRAS, así como sugerir iniciativas, velar por su futura 

implementación y dar seguimiento a las medidas que se comprometan. 

El proceso de construcción del PRAS se desarrolló a través de las siguientes 

cinco grandes fases: 

Fase I.  Diagnóstico compartido: Consiste en la recopilación y análisis de 

estudios y antecedentes disponibles en los organismos públicos para 

establecer una línea base de información. Además incorpora la percepción de 

la ciudadanía, la que puede dar cuenta de problemas que no han sido 

estudiados pero que requieren ser abordados. El diagnóstico permite evaluar 

la situación actual, identificando en forma preliminar los problemas y vacíos de 

información o brechas que impiden comprender en toda su magnitud lo que 

está ocurriendo. El diagnóstico es fundamental para lograr identificar 

adecuadamente los objetivos y las soluciones.  

Fase II.  Elaboración de anteproyecto PRAS: Esta etapa involucra un activo 

proceso participativo, donde a través de talleres y reuniones, se trabaja con los 

actores territoriales en la definición de objetivos y soluciones para los 

principales problemas identificados. Los resultados de esta etapa nutren el 

contenido del anteproyecto PRAS de Quintero y Puchuncaví, que debe ser 

posteriormente validado por el CRAS. 

Fase III.  Consulta ciudadana de anteproyecto PRAS: Una vez construido, 

revisado y acordado el anteproyecto de PRAS, se abrirá una etapa de consulta 

en la cual el documento se presenta a la ciudadanía de Quintero y Puchuncaví 

para que lo conozca, examine, complemente u opine sobre su contenido. Se 

emplea la modalidad de consulta ciudadana, de acuerdo al artículo 73 de la 

Ley N°18.575, sobre bases generales de la administración del Estado (esto es 

manteniendo los criterios de representatividad, diversidad y pluralismo) y en 

concordancia con las garantías de participación establecidas en la ley N°19.300 

de Bases Generales del Medio Ambiente y sus modificaciones. Cada 

observación será analizada, identificando su pertinencia y evaluando su 

incorporación o no al documento PRAS. Todas las observaciones recibidas 

deben ser respondidas oportunamente por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Fase IV.  Elaboración del PRAS definitivo: El anteproyecto sometido a consulta 

pública es modificado o complementado en función de las observaciones 

ciudadanas que, habiendo sido analizadas, corresponda acoger. Este análisis se 

realiza considerando tanto aspectos técnicos como de congruencia con los 

objetivos del programa, para luego editar y elaborar el documento definitivo. 

Una vez incorporadas todas las modificaciones se obtiene el documento 

definitivo del PRAS para Quintero y Puchuncaví. 

Fase V. Seguimiento del PRAS: Como última etapa se contempla el 

seguimiento y evaluación del grado de cumplimiento de las soluciones 

identificadas a través de un método participativo que permita que la 

comunidad conozca y tenga instancias de seguimiento de las soluciones que 

han sido diseñadas. Para ello es necesario desarrollar una plataforma a través 

de internet, que permita poner a disposición la información relativa al 

seguimiento, a fin de garantizar la transparencia de la acciones y facilitar su 

acceso. Además, en esta etapa se debe considerar la mejora continua del 

PRAS, incorporando en forma paulatina nueva información y soluciones que se 

acuerden. 
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La siguiente figura muestra de forma resumida la secuencia de cada una de las 

fases. 

 

Figura 3: Fases de la estrategia de intervención para elaboración del PRAS. 

  

FASE I 

Diagnóstico ambiental y 
social compartido  

(problemas en el territorio) 

FASE II 

Análisis y discusión de 
soluciones y elaboración de 
un anteproyecto del PRAS 

FASE III 

Consulta ciudadana de 
Anteproyecto PRAS 

FASE IV 

Elaboración del PRAS 
definitivo 

FASE V 

Seguimiento del PRAS 
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2.2 Marco metodológico de Cepal 

Una característica relevante de los PRAS es ser una construcción participativa 

entre la comunidad, las empresas y las autoridades. Sobre la importancia de 

construir estrategias de desarrollo participativas, los autores Durston y 

Martínez όнллнύ ǎŜƷŀƭŀƴΥ άno cabe duda que la sostenibilidad de cualquier 

estrategia de desarrollo descansa en el involucramiento y participación activos 

de los diversos actores en los procesos de toma de decisiones. Una gestión 

estatal consensuada requiere de la participación de las partes interesadas, en 

instancias que permitan fortalecer la confianza entre el gobierno y la sociedad 

civil, ampliándose las oportunidades de cooperación y coordinación. Al ampliar 

las posibilidades de retroalimentación entre realidades complejas ς entre el 

Estado y la sociedad civil - puede estimular procesos de desarrollo basados en 

las propias capacidades locales, mejorando el diseño y la rectificación de los 

diferentes programas de intervenciónέ15. 

Con el objetivo de facilitar el proceso participativo y llevar a cabo la estrategia 

definida, se adopta la metodología de la Comisión Económica para América y 

el Caribe (Cepal): άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ Ǉara el Desarrollo 

{ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέ16. Esta metodología, basada en un diseño participativo, posibilita 

dar una orientación a procesos de gestión para el desarrollo sustentable y 

equitativo del ser humano, sistematizando las manifestaciones de los 

problemas de un territorio e identificando posibles opciones de solución.  

Es importante destacar que la metodología de Cepal no proporciona recetas 

de estricta aplicación. La utilidad del método es universal y, por lo tanto, 

debidamente adaptado puede ser aplicado para asistir a la toma de decisiones 

y diseño de estrategias en cualquier ámbito, desde un municipio hasta un país. 

                                                                 
15 Durston J & Martínez F., (2002). Experiencias y metodología de la investigación participativa. 
Cepal 
16 Dourogeanni, Axel (2000), Procedimientos de gestión para el desarrollo sustentable, CEPAL, 
Santiago de Chile.  

Entre sus ventajas destaca el ser una herramienta útil para fomentar la 

participación de la población, planificar y ejecutar estudios interdisciplinarios, 

orientar trabajos de asistencia técnica en zonas rurales y urbanas, ayudar a la 

formulación de marcos de referencia para proyectos de desarrollo regional y 

de cuencas, así como también orientar la selección y evaluación de programas 

y proyectos. 

En la Tabla 1 se señalan los pasos de la metodología de Cepal para el proceso 

de materialización de acciones. 

Tabla 1 Pasos metodológicos Cepal.  

Pasos del proceso de materialización de acciones (metodología Cepal) 

1. Actores  

Identificación de los participantes activos o pasivos en el proceso de gestión para el desarrollo 

sustentable y equitativo (actores). Tipología. 

2. Criterios  

Determinación de los criterios, explícitos o implícitos que sustentan las posiciones de los 

actores involucrados en el proceso. Vigilancia. 

3. Problemas  

Determinación de los problemas de cada uno de los actores, en función de sus necesidades y 

aspiraciones. Establecimiento de prioridades. 

4. Objetivos  

Determinación directa o por inferencia de los problemas, las metas y los objetivos de cada uno 

de los actores. Jerarquización. 

5. Ámbito compartido (abstracto) 

Inventario, evaluación y diagnóstico físico y socioeconómico de los ámbitos territoriales y 

funcionales donde se pretende lograr los objetivos (pasado, presente y futuro). Análisis de la 

sustentabilidad ambiental. 

6. Restricciones  

Identificación de las restricciones técnicas, políticas, legales, económicas, financieras, de 

organización, funcionales, culturales, educacionales, comerciales y otras que obstaculizan o 

impiden el logro de los objetivos. Jerarquización. 

7. Soluciones  

Generación de opciones de solución para superar las restricciones previamente identificadas y 

jerarquización de soluciones. Selección. 

8. Estrategias  

Diseño de estrategias para poner en práctica las soluciones vía acciones de carácter discontinuo 

(proyectos de inversión) y continuo (servicios, sistemas de producción y otros). 



 

  

26 26 

9. Programas  

Programación de las acciones (programas, proyectos, actividades, y tareas) sobre la base de las 

soluciones y las estrategias seleccionadas, ejecución de las actividades de control y seguimiento 

de los resultados obtenidos. 

10. Ámbito compartido (real) 

Materialización de las acciones programadas en el ámbito. Control sistemático de los objetivos 

y de la sustentabilidad ambiental. Control ambiental. 

Reinicio del ciclo  

Reiniciar el ciclo en niveles progresivamente más detallados y precisos. 

Fuente: Axel Dourojeanni, CEPAL, 1989. 

 

La metodología de Cepal fue adaptada para responder a la realidad territorial, 

a las necesidades de los actores locales y a las dinámicas propias de los 

procesos participativos, con el objetivo de recoger la información necesaria 

para elaborar el PRAS.  

2.3 Marco metodológico fase I: diagnóstico compartido 

A continuación se detalla el marco metodológico aplicado para llevar a cabo la 

fase I que corresponden al diagnóstico compartido del anteproyecto PRAS, que 

sienta las bases y entrega los insumos para la elaboración del documento de 

anteproyecto PRAS.  

Esta etapa involucra un activo proceso participativo, donde a través de talleres 

y reuniones, se trabaja con los actores territoriales en la definición de 

objetivos y soluciones para los principales problemas identificados. Los 

resultados de esta etapa nutren el contenido del anteproyecto PRAS de 

Quintero y Puchuncaví, que deberá ser posteriormente validado por el CRAS y 

la ciudadanía. 

Para construir el anteproyecto PRAS se hace necesario organizar un proceso de 

diálogo que facilite la confrontación crítica y constructiva entre los miembros 

de la comunidad, para ello se crean instancias de diálogo que permitan a todos 

los consejeros exponer espontáneamente sus criterios e ideas, y formular sus 

problemas y puntos de vista a través de un proceso paulatino de construcción. 

Cada etapa de trabajo se aborda mediante metodologías participativas en 

función de la actividad específica, pero también considerando la complejidad y 

los factores que condicionan el trabajo, como el tiempo, plazos, la complejidad 

de los temas, las características propias y heterogeneidad de los 

conocimientos e intereses de los participantes, así como la amplitud de la 

tarea. 

Es así que se han utilizado diversas herramientas metodológicas y técnicas 

participativas, en función de los objetivos buscados, como la matriz de Vester, 

la metodología FODA y la metodología de importancia y gobernabilidad (IGO, 

ver anexo 8.1). Los métodos participativos específicos empleados han sido 

adaptados en algunos casos en función de la experiencia o dificultades en la 

ejecución de la actividad. 

La construcción participativa del PRAS considera la ejecución de una serie de 

etapas, siguiendo el marco metodológico de Cepal. A continuación se  

presentan las etapas metodológicas realizadas en el proceso de construcción 

del programa: 

Tabla 2 Etapas metodológicas para la elaboración del diagnóstico compartido. 

Fase I: Diagnóstico Compartido  

Etapa Descripción Pasos Cepal 
Etapa I.1. 

Diagnóstico 

preliminar  

Caracterización preliminar de los componentes 

ambientales y sociales del territorio, mediante el 

levantamiento y revisión de información pública 

disponible. Considera la revisión de estudios, proyectos y 

acciones realizadas en las comunas y antecedentes 

entregados por el Ministerio del Medio Ambiente. De esta 

forma se establece un diagnóstico preliminar de Quintero 

y Puchuncaví con información territorial que permite 

aproximarse a los principales problemas e identificar las 

grandes brechas de información. Este diagnóstico y 

levantamiento de antecedentes debe ser complementado 

constantemente con nueva información y, en particular, 

con la búsqueda de los antecedentes vinculados a nuevos 

temas y problemas que sean señalados durante el trabajo 

participativo. 

Etapa preliminar a 

los pasos de Cepal 

Etapa I.2: En esta  etapa el Ministerio del Medio Ambiente debe Pasos 1 y 2 
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Constitución 

del CRAS 

identificar a los actores relevantes del territorio para 

conformar los Consejos para la Recuperación Ambiental y 

Social (CRAS), donde deben estar representados los 

intereses de distintos sectores (sector público, empresas y 

comunidad). El Consejo se constituye a través de un 

convenio específico firmado por todos sus miembros y el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

Identificación de 

actores 

Criterios 

Etapa I.3. 

Identificación 

y priorización 

de problemas 

Mediante talleres con el CRAS y la comunidad, se trabaja 

en la identificación colectiva de los principales problemas 

y su priorización desde la perspectiva de los habitantes de 

Quintero y Puchuncaví. Se realiza en jornadas de trabajo 

para dialogar e ir identificando los principales problemas, 

los cuales son discutidos por separado en mesas 

temáticas. 

Paso 3 

Problemas 

Etapa I.4.  

Definición de 

objetivos 

Los objetivos generales del PRAS son identificados 

mediante una priorización de los principales problemas 

de la comuna, realizada con la comunidad y el CRAS, para 

luego ser analizados en gabinete y transformarse así en 

objetivos (formulación en positivo de un problema). Los 

objetivos no son sólo la traducción de un problema en un 

enunciado, sino que en conjunto, representan la 

definición de la situación deseable a futuro por todos los 

habitantes y usuarios. Los objetivos son las aspiraciones 

de diferentes personas involucradas en el desarrollo, por 

lo que deben formar un todo equilibrado y 

compatibilizarse, de tal modo que la expresión final de los 

objetivos represente la opinión del conjunto de actores 

involucrados en el desarrollo y no sólo de algunos. 

Paso 4  

Objetivos 

Etapa I.5.  

Desafíos 

territoriales 

El diagnóstico preliminar del territorio se complementa 

con la percepción de la ciudadanía y sus prioridades. Esto 

permite establecer la situación actual en que se 

encuentra el territorio en función de los objetivos 

propuestos e identificar posteriormente las soluciones 

más adecuadas.  

Paso 5 

Ámbito 

compartido 

Etapa I.6.  

Definición y 

priorización 

de soluciones 

Se desarrolla a través de un taller y de reuniones 

complementarias que permitan al CRAS identificar y 

priorizar las soluciones de acuerdo a su importancia 

(grado de pertinencia de la solución con el objetivo) y su 

gobernabilidad (nivel de control de recursos para el 

desarrollo de la solución). En paralelo, se realizan 

reuniones y encuestas con los servicios públicos a fin de 

recabar la información sectorial vinculada a los principales 

Paso 6 y 7 

Restricciones y 

soluciones 

problemas y soluciones. 

Fuente: elaboración propia. 

2.4 Marco metodológico fase II: elaboración del anteproyecto 

PRAS 

A continuación se detalla el marco metodológico aplicado para llevar a cabo la 

fase II, que corresponde a la elaboración del anteproyecto PRAS, cuyo 

resultado es el presente documento el que se presenta a consulta ciudadana 

(Fase III).  

En trabajo de gabinete se procede a sistematizar, ordenar y redactar de una 

manera comprensible la información levantada, con el fin de construir el 

anteproyecto del Programa para la Recuperación Ambiental y Social del 

territorio. Esto incluye investigar sobre su historia ambiental para explicar el 

contexto por el que fue escogido para implementar un PRAS, organizar la 

información que sustenta y explica cada uno de los objetivos propuestos 

(diagnóstico territorial) y desarrollar una ficha técnica para cada solución, con 

la información necesaria para su comprensión y facilitar la toma de decisiones 

para implementarla.  

En esta etapa se realiza nuevamente un diagnóstico mediante el análisis de 

toda la información recabada de los diversos aspectos levantados durante las 

fase previa, estableciendo una comparación entre la percepción de la 

comunidad en su conjunto con la información disponible, para finalmente 

determinar en función de los objetivos, los vacíos de información, las brechas y 

establecer con mayor exactitud los problemas del territorio, a fin de orientar 

adecuadamente las soluciones. 

La construcción del PRAS considera la ejecución de una serie de etapas, la 

Tabla 3 presenta la etapa metodológica realizada en la fase II del proceso de 

construcción del anteproyecto PRAS. 
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Tabla 3 Etapa metodológica para la elaboración del anteproyecto de PRAS. 

Fase II: Elaboración Anteproyecto PRAS  

Etapa Descripción Paso Cepal 
Etapa II.1 

Elaboración 

de 

anteproyecto 

PRAS 

En trabajo de gabinete se procede a sistematizar, ordenar 

y redactar de una manera comprensible la información 

levantada, con el fin de construir el anteproyecto del 

Programa para la Recuperación Ambiental y Social de 

Quintero y Puchuncaví. 

No se establece 

en los pasos de la 

metodología 

Cepal. 

Fuente: elaboración propia. 

En la siguiente figura se esquematiza la forma en que se incorpora la 

metodología Cepal en las etapas de la estrategia del MMA y las actividades 

realizadas en cada etapa de la metodología y sus respectivas fechas de 

ejecución, para finalizar con la redacción del PRAS. 
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Figura 4: Esquema general de la metodología e integración de las etapas de la estrategia del MMA 
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2.5 Marco metodológico Fase III: consulta ciudadana de 

anteproyecto PRAS 

El proceso de consulta ciudadana requiere de las siguientes etapas: 

Tabla 4: Etapas metodológicas para consulta ciudadana. 

Etapa  Descripción 

Etapa III.1  

Diseño 

Etapa que considera las actividades de diseño y planeación del proceso de 

consulta. A partir de esta instancia inicial se espera definir: la identificación de 

actores relevantes, modalidad de la consulta, plazos del proceso y recursos 

disponibles para su implementación. 

Etapa III.2 

Plan de 

Comunicación 

El Plan de Comunicación, se puede definir como una herramienta que organiza 

en tiempo y espacio y de manera coherente, las acciones de comunicación 

que se propone realizar durante la etapa de Consulta Ciudadana. La 

comunicación en el proceso de Consulta, es un componente fundamental para 

permitir el acceso a la información pública y facilitar la participación de la 

ciudadanía en el proceso de elaboración del Programa para la Recuperación 

Ambiental y Social de la comuna.  

Etapa III.3 

Anteproyecto o 

Propuesta de 

Documento en 

Consulta 

/ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ǘŜȄǘƻ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ŘŜ ǳƴ ά!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻέ ŘŜ 

Programa para la Recuperación Ambiental y Social, pudiendo con 

posterioridad a las etapas de consulta y análisis, ser modificado en su 

estructura y redacción. El anteproyecto o propuesta de documento deberá 

estar disponible en formato digital en la página web del Ministerio del Medio 

Ambiente.  

El anteproyecto pasará a ser Programa definitivo, una vez que se presente 

para la revisión del CRAS y sea aprobado por la autoridad competente. 

Etapa III.4 

Consulta y 

recepción de 

observaciones 

Cualquier persona natural o en representación de organizaciones, con o sin 

personalidad jurídica, podrá conocer el anteproyecto sometido a consulta y 

presentar por escrito sus opiniones, observaciones y/o aportes sobre el 

mismo, utilizando para ello un formulario que se publica en la página web del 

Ministerio del Medio Ambiente. El Ministerio publicará en su sitio web 

institucional, de manera oportuna, al menos la siguiente información: 

a) El documento anteproyecto PRAS sometido a Consulta; 

b) Plazos de la consulta; 

c) Antecedentes que sustenta el proceso de consulta; 

d) Modalidad de participación, aportando con información sobre actividades 

Etapa  Descripción 

de difusión programadas (Talleres, reuniones, entre otros); 

Ŝύ ¦ƴ άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀǎέ ǇƻǊ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ 

web. 

Con el objetivo de hacerse cargo de la brecha digital (ciudadanas/os con 

dificultades de acceso o sin acceso a internet), el Ministerio del Medio 

Ambiente, a través de su Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

facilitará de manera presencial el registro de las observaciones por parte de la 

ciudadanía que así lo requiriese y dispondrá de un formulario de 

observaciones, en formato papel, el cual deberá ser ingresado por los canales 

habilitados para el proceso. 

Etapa III.5 

Admisibilidad 

Una vez recibidas las observaciones ciudadanas, el Ministerio del Medio 

Ambiente efectuará un examen de admisibilidad de las mismas, siendo 

admisibles todas aquellas que se presenten dentro del  plazo definido para el 

proceso y que digan relación con el anteproyecto de Programa en consulta. 

Los resultados de este proceso serán informados públicamente y notificados a 

cada uno de los /las observantes cuyas observaciones hayan sido declaradas 

no admisibles. 

Etapa III.6 

Análisis de 

Pertinencia y  

Respuesta a las 

observaciones 

Concluido el proceso de consulta ciudadana, se procederá a realizar el análisis 

de cada una de las observaciones admisibles recibidas, identificando su 

pertinencia técnica, jurídica, social y económica, evaluando su incorporación o 

no al documento definitivo.  

Se espera que esta instancia de análisis constituya un importante proceso de 

retroalimentación, que permitirá enriquecer la elaboración del Programa 

definitivo. 

Cada observación así analizada, generará respuestas que estarán contenidas 

Ŝƴ ǳƴŀ ά/ǳŀŘǊƻ /ƻƴǎƻƭƛŘŀŘƻ ŘŜ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ wŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜƭ 

!ƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ŘƛŦǳƴŘƛŘƻ ǳƴŀ ǾŜȊ ŎƻƴŎƭǳƛŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 

elaboración del Programa Definitivo. 

Etapa III.7 

Elaboración de 

Informe y 

Difusión de 

Resultados 

Todo el proceso de consulta ciudadana será registrado y contenido en un 

informe final que incluirá detalle del diseño e implementación del proceso, 

compendio de la totalidad de actividades desarrolladas y resultados, así como 

sus respectivos medios de verificación. 

Este informe será publicado en la página web del Ministerio del Medio 

Ambiente para su acceso público. 

Fuente: elaboración propia. 
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2.6 Marco metodológico fase IV: elaboración del PRAS 

definitivo  

Corresponde a la etapa final de todo el proceso de construcción participativa 

del anteproyecto PRAS, recogiendo la opinión de los actores involucrados. 

Ocurre una vez realizada la consulta ciudadana del anteproyecto PRAS, en la 

que se obtendrán observaciones sobre el documento que deben ser evaluadas 

e incorporadas al PRAS, en la medida que sean pertinentes. Esta revisión de las 

observaciones y su consideración para ser integradas al documento se 

realizará mediante las siguientes acciones:  

 

¶ Análisis  

¶ Formulación de respuestas  

¶ Incorporación de las observaciones en los documentos finales.  

 
El análisis para la incorporación al PRAS de las observaciones recibidas en la 

consulta ciudadana seguirá los criterios señalados en la tabla continuación:   

Tabla 5 Criterios de análisis de observaciones ciudadanas. 

Criterio  Descripción  

Relevancia  Grado en que la observación apunta a una problemática 
relevante del territorio, previamente valorada y diagnosticada 
como tal.  

Pertinencia  Grado en que la observación apunta a problemáticas propias y 
particulares de Quintero y Puchuncaví, y no a problemáticas 
nacionales.  

Realismo  Grado en que la observación incorpora apropiadamente 
elementos de contexto, de tiempo y situacionales, y se respalda 
con evidencia concreta.  

Factibilidad  Grado en que la observación resulta factible de ser aplicada 
desde un punto de vista técnico, económico, social, o en 
relación a otros recursos implicados.  

Gradualidad  Grado en que la observación permite ser abordada 
paulatinamente, respetando  las etapas necesarias previa 
implementación definitiva, considerando  requerimientos o 
condiciones técnicas, legales, administrativos, entre otros.  

Fuente: elaboración propia. 

Un componente relevante que debe ser incorporado en el documento 

definitivo son las estrategias y programas de ejecución de las opciones de 

solución que serán implementadas. 
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La estrategia corresponde al conjunto de pasos o reglas que asegurarán la 

toma de decisiones que lleven a la implementación concreta de las soluciones. 

Antes de definir una estrategia se debe tener claridad sobre17:  

i) el ámbito o espacio en que se aplica la solución: espacios político-

administrativos: país, región, municipio, comuna, etc.; espacios naturales o 

físicos: vertientes, cuencas, laderas, región natural, etc.; 

ii) el tipo y cantidad de objetivos por alcanzar o el tipo y cantidad de sectores 

económicos involucrados (subsectorial, sectorial, multisectorial), y 

iii) la forma de enlace o tratamiento de la reciprocidad entre las estrategias 

regionales, microregionales o de cuencas locales, municipales comunales y 

familiares. 

Puede haber diversas aproximaciones a la estrategia de implementación 

general del PRAS. Tomando en consideración que el PRAS corresponde a una 

política pública del gobierno, se sugiere lo siguiente:  

¶ Constituir un comité regional de implementación del PRAS, que este 
constituido al menos por: Alcaldes de Quintero y Puchuncaví; Seremi 
del Medio Ambiente; Intendente Regional; Seremi de Obras Públicas; 
Seremi de Desarrollo Social; Gobierno Regional. 
Dicho comité deberá velar por: 

o la coordinación de los entes públicos que deben abordar las 
soluciones complejas, 

o la búsqueda de financiamiento, 
o el lobby político de soluciones que involucren legislación. 

 

¶ Establecer un canal de comunicación con el Comité de Ministros por 
la Sustentabilidad a través del Seremi del Medio Ambiente que 

                                                                 
17 Dourogeanni, Axel (2000). Procedimientos de gestión para el desarrollo sustentable, CEPAL, 
Santiago de Chile.  

permita involucrar a los niveles centrales y conseguir el 
financiamiento para aquellas medidas que corresponden a 
responsabilidad del Estado.  
 

¶ Desarrollar con el CRAS y el Comité Regional de Implementación del 
PRAS, un acuerdo de implementación progresiva, en particular 
respecto a las actividades que se realizarán durante el período del 
actual gobierno.  

Las opciones de solución propuestas en el anteproyecto son de diversa 

complejidad, no todas requerirán el mismo esfuerzo de implementación. 

Algunas podrán ser llevadas a cabo por una sola organización y en un breve 

plazo y otras requerirán de grandes esfuerzos de coordinación de actores, 

voluntades y movilización de recursos.  

En términos generales, para la implementación de soluciones complejas, se 

requiere al menos:   

¶ Definir el alcance 

¶ Definir responsables  

¶ Definir las etapas de la implementación 

¶ Definir fuentes de financiamiento y asignación de recursos 

¶ Establecer compromisos de implementación 

¶ Los factores críticos del éxito y las tareas clave. 

¶ Realizar planificación y definir hitos 

La construcción del PRAS considera la ejecución de una serie de etapas, la 

siguiente tabla presenta las etapas metodológicas de la fase IV del proceso de 

construcción del PRAS. 

Tabla 6 Etapas metodológicas para la elaboración del PRAS definitivo. 

Fase IV: elaboración del PRAS definitivo  

Etapa Descripción Pasos Cepal 
Etapa IV.1 

Ponderación 

observaciones 

ciudadanas 

En trabajo de gabinete se procede a sistematizar, 

ordenar y redactar  

No se establece 

en los pasos de la 

metodología 

Cepal 
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Etapa IV.2 

Elaboración de 

estrategia de 

implementación  

Desarrollo de una estrategia de implementación que 

permita concretar las opciones de solución 

consensuadas y escogidas. 

Paso 8 

Estrategias 

Fuente: elaboración propia. 

2.7 Marco metodológico fase V: seguimiento 

Como última etapa se contempla el seguimiento y evaluación del grado de 

cumplimiento de las opciones de solución implementadas a través de un 

método participativo, que permita que la comunidad conozca y tenga 

instancias de seguimiento de las soluciones que han sido diseñadas.  

Como eje de la metodología se plantea desarrollar una plataforma a través de 

internet, que permita poner a disposición de la comunidad la información 

relativa al seguimiento, a fin de garantizar la transparencia de la acciones y 

facilitar su acceso.  

Esta etapa y su metodología se describen en detalle en el Capítulo 6 del 

presente documento y tiene por objetivo:  

Á Asegurar el seguimiento de las opciones de solución que se defina 
implementar en el territorio, cumpliendo con los hitos y tiempos 
planificados, independientemente de los cambios contextuales a nivel de 
Gobierno o de autoridades. 

Á Evaluar el grado de cumplimiento en el avance de las soluciones 
acordadas. 

Á Medir el impacto en forma periódica e integrada. 
Á Detectar problemas o incidentes que requieran redefinición o corrección 

oportuna para evitar retrasos o incumplimientos. 
Á Difundir y trasparentar a la comunidad el avance de las acciones 

implementadas. 
Á Sistematizar la experiencia y obtener aprendizaje para la ejecución de este 

tipo de proyectos y para la ejecución de los PRAS en otros territorios. 
Á Reportar datos que faciliten la gestión de las etapas de implementación 

futuras del PRAS. 
Á Reportar indicadores de innovación e indicadores que permitan visibilizar 

el desarrollo del PRAS hasta su término y posterior a este. 

La construcción del PRAS considera la ejecución de la siguiente etapa 

metodológica de la fase IV del proceso de construcción del PRAS: 

Tabla 7 Etapa metodológica para el seguimiento. 

Fase V:  seguimiento del PRAS  

Etapa Descripción Pasos Cepal 
Etapa IV.1 

Seguimiento 

Diseño y elaboración de un programa de  control y 

seguimiento de los resultados obtenidos. 

Paso 9 

Programa 

Fuente: elaboración propia. 
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2.8 Actividades Desarrolladas 

A continuación se presenta el detalle de actividades desarrolladas en Quintero 

y Puchuncaví, en el marco de las Fases I y II, correspondientes al Diagnóstico 

Social y Ambiental Compartido y a la Elaboración del Anteproyecto PRAS.  

2.8.1 Fase I Diagnóstico Compartido 

2.8.1.1 Etapa I.1 Diagnóstico Preliminar 

La investigación y levantamiento de antecedentes para el presente 

documento, fue realizada enfocándose en los antecedentes vinculados a las 

comunas de Quintero y Puchuncaví. Sin embargo, también se revisaron 

numerosos antecedentes a nivel país o de la región que permitieron 

contextualizar o realizar comparaciones con los datos, o bien, que describían 

una situación que se vinculaba directamente con la comuna. 

Si bien la búsqueda y revisión de antecedentes fue una actividad constante y 

complementaria a las otras actividades desarrolladas, en particular se centró 

en 4 etapas: 

Á Preliminar: Antes de comenzar a trabajar con el CRAS se realizó un 

diagnóstico preliminar revisando información pública disponible sobre el 

territorio, más información de estudios que facilitó el Ministerio del Medio 

Ambiente. 

Á Solicitud de antecedentes complementarios al CRAS: El listado de 

bibliografía revisada en la etapa preliminar fue entregado a los consejeros 

para su conocimiento, de modo que los antecedentes relevantes que no 

hubiesen sido detectados, pudiesen ser señalados para su revisión. 

Á Solicitud de antecedentes a servicios públicos: a fin de poder 

complementar con antecedentes que no estaban fácilmente disponibles o 

no hubiesen sido detectados. 

Á Nueva revisión de antecedentes respecto a los objetivos y soluciones 
propuestas: La identificación de objetivos y soluciones puso de manifiesto 

nuevos temas que implicaron la búsqueda de la información vinculada 
para su descripción.  

Se realizó una exhaustiva revisión bibliográfica utilizando: Buscadores 

específicos en internet, bibliotecas virtuales y buscadores especializados en 

bibliografía científica y revisando la bibliografía de referencia citada en las 

publicaciones ya recopiladas. 

Paralelamente, se realizó un proceso de instalación del PRAS (socialización), 

que consideró el desarrollo de múltiples acciones orientadas a la difusión, 

identificación y relacionamiento previo con actores relevantes del territorio, 

orientado a la generación de apoyo a la iniciativa. 

En total se realizaron 27 jornadas de difusión y socialización del PRAS, con 

representantes de la sociedad civil, alcaldes de Quintero y Puchuncaví, consejo 

consultivo, comité operativo de sustancias químicas, sindicatos de 

trabajadores de las empresas del parque industrial, servicios públicos y 

Gabinete Regional.  

2.8.1.2 Etapa I.2.Constitución del CRAS 

Para la concreción de esta etapa, se desarrolló un importante proceso de 

levantamiento de información, difusión e instalación del programa en la 

comuna. Éste consistió en múltiples reuniones con representantes y actores 

relevantes del territorio de los tres sectores que conforman el CRAS, sector 

público; sector privado y de la sociedad civil organizada.  

La constitución del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) de 

Quintero y Puchuncaví estuvo a cargo del Ministerio de Medio Ambiente, 

comenzando a sesionar a partir de septiembre de 2014, permitiendo abrir un 

diálogo multisectorial sobre los principales desafíos ambientales y sociales del 

territorio.  
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Fotografía 1: Consejo para la Recuperación Ambiental y Social de Quintero y 

Puchuncaví. 

El CRAS ha sesionado mensualmente y creó un modelo de participación inédita 

en Chile, orientado a representar a todo el espectro de la comunidad de 

Quintero y Puchuncaví (sociedad civil, empresas y sector público). El CRAS se 

encuentra funcionando hasta la fecha y ha constituido un desafío de 

articulación y diálogo. 

 

 
Figura 5: Esquema de composición del Consejo para la Recuperación Ambiental y 

Social. 

Metodología de funcionamiento del CRAS. 

a) El CRAS se reúne el último jueves de cada mes y pueden reunirse 

extraordinariamente a solicitud del mismo o de la tercera parte de sus 

miembros. 

b) El CRAS podrá adoptar acuerdos con un quórum de al menos 50% más 

uno.  

c) El CRAS podrá invitar a cualquiera de sus sesiones a personas del 

sector público o privado no incluidas en el Convenio que crea el CRAS, 

que considere necesario como apoyo para la toma de decisiones de 

diferentes temas a tratar, en los cuales se requiera formular 

recomendaciones técnicas o de otra índole. Los invitados podrán 

tener derecho a voz. 
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d) Las actas de las sesiones del CRAS serán suscritas por el Presidente y 

por el Secretario Ejecutivo. 

e) El CRAS deberá elaborar un Reglamento Orgánico de funcionamiento 

interno, con apoyo de la División Jurídica del Ministerio del Medio 

Ambiente, para formalizar y resguardar:  

e.1) la representatividad de los territorios por el cual fue creado, y 
e.2) velar por el principio de diálogo multisectorial de carácter 
propositivo, territorial, descentralizado, democrático, y 
representativo que articule las medidas ambientales y sociales en las 
comunas de Quintero y Puchuncaví. 

f) Se propone que la Presidencia del CRAS sea rotativa entre los Alcaldes 

de Quintero y Puchuncaví, por un período no mayor a 1 año.  

g) Se propone que la Secretaría Ejecutiva del CRAS quede a cargo de la 

SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso. 

La nómina de participantes del CRAS y de suplentes se presenta en las 

siguientes tablas: 

Tabla 8 Nómina de participantes titulares del CRAS Quintero Puchuncaví. 

N° Organización Representante Comuna 

1 
Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos 
Antonio Olivares Caro Puchuncaví 

2 

Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos 

Urbana 

Víctor Morales Fuentes Quintero 

3 
Comité  Defensa por La 

Greda 
Pablo Bernal Bernal Puchuncaví 

4 
Escuela de Música 

Puchuncaví 
Marta Aravena Schiaffino Puchuncaví 

5 Quintero Sobre Ruedas Cesar Bonito Cid Quintero 

6 
Casa de la Mujer 

Quintero 
Carolina Orellana Sepúlveda Quintero 

7 
Consejo Ecológico 

Puchuncaví - Quintero 
Javier Trivelli Zondek Puchuncaví 

8 
ProDefensa Humedal 

Ritoque Mantagua 
Víctor Azocar Quintero 

N° Organización Representante Comuna 

9 
Consejo de la Sociedad 

Civil Puchuncaví 
Eduardo Brown García Puchuncaví 

10 
Consejo de la Sociedad 

Civil Quintero  
Job Sepúlveda Alzamora Quintero 

11 

Consejo Consultivo 

Regional del Medio 

Ambiente de la Región 

de Valparaíso 

Joachim Zora Regional 

12 
Agricultores Programa 

PRODESAL 
Patricio Espinoza Ramírez Puchuncaví 

13 
Cámara de Comercio, 

Turismo de Quintero  
Osvaldo Pascual Jiménez Quintero 

14 
Sindicato de Pescadores 

Horcón 
Justiniano Lagos Rodríguez Puchuncaví 

15 

Agrupación Social y 

Cultural de las Caletas 

Unidas de la Bahía de 

Quintero 

Gerardo Muñoz Cordero Quintero 

16 
Confederación de 

Trabajadores del Cobre 
Carlos Marcelino Domínguez Fica Puchuncaví 

17 Sindicato GPI Alejandro Jesús Ochoa Gaboardi Quintero 

18 ENAP Refinerías S.A. Patricio Farfán Borquez Intercomunal 

19 
CODELCO Chile, División 

Ventanas 
José Sanhueza Reyes Intercomunal 

20 ASIVA Álvaro Verdejo Montenegro Regional 

21 
I. Municipalidad de 

Puchuncaví 
Hugo Rojas Julio Puchuncaví 

22 
I. Municipalidad de 

Quintero 
Mauricio Carrasco Pardo Quintero 

23 
SEREMI del Medio 

Ambiente 
Tania Bertoglio Caballero Regional 

24 SEREMI de Salud Graciela Astudillo Bianchi Regional 

25 SEREMI de Energía Jorge Olivares Tirado Regional 

Fuente: Seremi del Medio Ambiente, región de Valparaíso 
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Tabla 9 Nómina de participantes suplentes del CRAS Quintero Puchuncaví. 

N° Organización Representante Comuna 

1 
Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos 
Adela Espiñeira Ramirez Puchuncaví 

2 
Centro de Padres 

C.E.S.A. 
Juan Ortiz Molina Puchuncaví 

3 
Centro de Padres 

Escuela La Chocota 
Erika Galarce Melendez Puchuncaví 

4 
Casa de la Mujer y 

Familia 
Alejandra Oñate Quiroz Quintero 

5 

Movimiento 

Comunidades por el 

Derecho a la Vida 

Tania Zuñiga Vergara Puchuncaví 

6 
Junta de Vecinos John 

Kennedy 
Marina Cisternas Gaete Puchuncaví 

7 
Instituto Profesional 

DUOC UC Valparaíso 
Matias Völker Aspillaga Regional 

8 
Sindicato de Pescadores 

Maitencillo 
Ricardo Silva Manzo Puchuncaví 

9 
Confederación de 

Trabajadores del Cobre 
Ramón Guzmán N. Puchuncaví 

10 
 Sindicato de Turnados 

Codelco Ventanas 
Juan Cataldo Ponce Puchuncaví 

11 

Sindicato de 

Trabajadores N°1 GNL 

Quintero 

Marcelo García Santis Quintero 

12  Sindicato Gasmar  Juan Pacheco Quintero 

13 ENAP Refinerías S.A. Marcelo Baeza Sequeira Intercomunal 

14 SEREMI de Salud Paulina Tapia Reyes Regional 

15 SEREMI de Energía Herman Balde Sepulveda Regional 

Fuente: Seremi del Medio Ambiente, región de Valparaíso 

2.8.1.3 Etapa I.3. Identificación y Priorización de Problemas 

Posterior a la constitución del CRAS, se convoca a la ciudadanía a participar en 

comisiones de acuerdo a las siguientes temáticas: 

- Comisión de desarrollo socio ambiental local. 
- Comisión de salud. 

- Comisión de planificación territorial, normativa y reparación 
ambiental. 

Estas comisiones sesionaron periódicamente en distintas sedes comunitarias y 

municipales tanto en Quintero, como en Puchuncaví. 

Para identificar los problemas y como primer paso, el 17 de enero de 2015 se 

desarrolló en Quintero un primer taller ampliado a toda la comunidad que 

facilitó a los habitantes de Quintero y Puchuncaví manifestar sus principales 

inquietudes y expresar su percepción sobre los problemas del territorio. El 

objetivo del taller fue identificar la percepción de los habitantes en torno a la 

situación ambiental y social de las comunas de Quintero y Puchuncaví, 

mediante un espacio de trabajo compartido para definir los temas que a la 

comunidad le eran más relevantes de abordar en el Programa de Recuperación 

Ambiental y Social. 

Se invitó a participar en mesas de trabajo definidas por los temas de las 

comisiones. La conversación en grupos de trabajo reducidos proporcionó la 

posibilidad que los integrantes, al compartir en círculo se visualizarán, 

escucharán y definieran roles de liderazgo. Al final, se desarrolló un plenario 

con la finalidad que todos los participantes se informarán de las ideas y 

consensos de cada mesa de trabajo y compartieran de forma transparente y 

libre sus percepciones. 

Posteriormente, debido a la poca asistencia de los habitantes de Puchuncaví y 

para lograr una mejor representatividad de ambas comunas, en abril se realizó 

un segundo taller ampliado donde se complementó la información. La 

actividad tuvo como objetivo identificar y priorizar los principales problemas 

percibidos. Se trabajó en mesas temáticas de acuerdo a los siguientes temas: 

agua, mar, aire-ruido, paisaje, ecosistema terrestre/suelo y social; este último 

componente se dividió en dos mesas por la cantidad de variables que 

contiene, quedando en mesa social I y mesa social II. 

Las manifestaciones identificadas fueron sistematizadas, analizadas y 

ordenadas en gabinete mediante la metodología de marco lógico, de acuerdo 

a si correspondían a problemas, causas o efectos de los mismos, lo que 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































